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PODER ESPECIAL 

.. Poderdante, la compañía ZIP PAK COLOMBIA S.A.S., sociedad colombiana, 

| mntificada con NIT. 811.006.840 — 1, representada legalmente por JAMES DAVID 

i “.EBERSON, ciudadano americano, mayor de edad, identificado en Colombia con 

o <zula de extranjería No. 355.283, por este medio otorga poder especial a favor del 

«or abogado LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDÓN (el “Apoderado”), para que éste 

: «da a nombre de la Poderdante: 

Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el artículo seis de 

la Ley de Compañías a efectos de las reformas introducidas por el artículo uno de 

la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 591 de 15 de mayo del 2009. 

Contestar demandas a nombre del Poderdante y cumplir, a nombre de la 

Poderdante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las 

empresas extranjeras accionistas o socias de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la Poderdante será considerada como establecimiento 

permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a 

inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones 

de impuesto a la renta. El Apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones del Poderdante. 

Adicionalmente, el Apoderado representará al Poderdante en las Juntas de 

Accionistas de las compañías ecuatorianas de las que el Poderdante sea o llegue 

a ser accionista o socio. 

:. Apoderado queda ampliamente facultado para suscribir todos los documentos y 

“var a cabo todos los actos: que deban realizarse para cumplir con el mandato 

nferido en virtud del presente documento. 

“ra constancia de lo anterior y en señal de plena aceptación, este poder especial se 

« ,rga en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2012. 

/ / 

.. mandante, El ES O e e) / / l, 

Lin4l l: Y 

e Wed LIEBERSON ' 

E. 355.283 cer 

“«presentante Legal 

| TIP PAK COLOMBIA S.A.S 
“IT. 811.006.840 — 1 » 

    

  

 



  

N
N
 

      

    

       

lá > ante e do 

  

: Comparecl 

  

   

    

        

     

¿gulen e exh 

a expedido engy 

y declaró que Ta irma 

aparecen en el presente des 

suyas y que el conte 

      

on
 

    
        

     

    
     

     

+ 
P 

a . . 

: RAZON: De contorm men neos 
: 

a 

: del Artículo des A WN 

: 
DA “ 291 7 

o : E exa DRUGUINAL aye 
, el 

> 

y 
Yer 

á rr 

| 

E Pa Partio Erera 
4. 

   

    

ZÓN I 
mov y 

Cuadra 

DEL 

COLO 

REND 

cuanto



  

00049671 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Luis Almeida R., el día de “oy y en tres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria uadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ZIP PAK COLOMBIA S.A.S. A FAVOR DEL ABOGADO LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDON, que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo «anto doy fe. Quito, a siete de Agosto del dos (mil doce.- 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER ESPECIAL, que otorga LA 

COMPAÑÍA ZIP PAK COLOMBIA S.A.S., a favor del Abogado LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDON.- 

firmada y sellada en Quito, a los veinticuatro días del mes de Julio del dos mil catorce.- 
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